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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX -2022-00433242-UNC-ME#FCQ - Concurso No Docente Sra. Ferrer

 
VISTO:

El Concurso interno convocado por RD 1584/22, para cubrir 1 (un) cargo categoría 3663/1 (Agrupamiento
Administrativo), para cumplir funciones en el Área Oficialía de Grado;

CONSIDERANDO:

Que en la sustanciación del concurso de referencia se ha cumplimentado con las disposiciones reglamentarias
vigentes;

El dictamen producido por el Tribunal interviniente según consta en orden 29 del presente;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

RESUELVE:

Artículo 1°: Designar por concurso, a partir del 01-12-2022, a la Sra. Ana Cecilia FERRER (Legajo Nº
36.892), en un cargo categoría 3663/1 (Agrupamiento Administrativo) para cumplir funciones en el Área Oficialía
de Grado de esta Facultad; con un cumplimiento de 35 horas semanales, en el horario de 12:00 a 19:00 hs y una
retribución mensual acorde al escalafón vigente, en un todo de acuerdo a las estructuras administrativas aprobadas
por el Decreto PEN Nº 366/06 con lo dispuesto en el Anexo contenido en el expediente de referencia y que forma
parte integrante de la presente resolución.-

Artículo 2°: Dejar sin efecto a partir del 01-12-2022, la designación por concurso de la Sra. Ana Cecilia
FERRER (Legajo Nº 36.892), en un cargo categoría 3664/1 (Agrupamiento Administrativo) de esta Facultad
según Res. Rec. 3693/07.-

Artículo 3°: Dejar sin efecto a partir del 01-12-2022, el suplemento por mayor responsabilidad otorgado a la Sra.
Ana Cecilia FERRER (Legajo Nº 36.892), por Res. Dec. 461/22.-

Artículo 4°: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de Córdoba,
comuníquese y archívese.-
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ANEXO  
 
CONCURSO DE ANTECEDENTES Y OPOSICIÓN 
 
Cargo:  Nodocente Decreto 366/06 


Categoría   3663/1  – Agrupamiento Administrativo 


Área: Oficialía de grado 


Horario de trabajo:  12 a 19 horas 
 
CONDICIONES GENERALES:  
 
Título secundario completo (no excluyente) 
 
CONDICIONES PARTICULARES: 
 
Tareas, Responsabilidades 


•  Jefatura del Departamento de Oficialía de las carreras de grado de la Facultad 


Experiencia Requerida: 
•  -------------- 


TEMARIO: 
• Ciclo Básico: Ord. HCS 40/72 
• Carrera Licenciatura en Química: Ord. 7/73, Res. Dec. 213/83 rat. RHCS 1316/83, 


Ord. HCD 1/18, Res. Min. 648/16 
• Carrera Farmacia: Ord. 7/73, Ord. HCD 1/90 rat. RHCS 164/90, Ord. HCD 5/14, Res. 


Min. 852/13, Res. Min. 12/15 y Res. Min. 709/17 
• Carrera Bioquímica: Ord. 7/73, Res. HCSP 55/86, Ord HCD 5/14, Res. Min. 1643/12, 


Res. Min. 158/16 y Res. Min 3701/17 
• Carrera Licenciatura en Biotecnología: Ord. HCD 18/15, Res. Min. 202/17 y Res. 


Min.183/22 
• Ord. HCS 7/04 
• Res. HCD 143/20 
• Res. Dec. 630/20 
• Res. HCS 2/22 
• RR 432/20 
• RR 433/20 
• RR 447/20 
• CCT 366/06 Títulos 2, 3 y 7 
• Estatuto de la UNC Títulos 1, 2, 3 y 6 
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